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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

"'Al/ 
siTA�Z 

SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 094/2009 
á, 7 de abril de 2009 

El Oficio N" 189/2009 rle Secretaría Geneml de 19 rle febrero de 2009, remitirlo por el Alcalde 
Mwúcipal, por el qlle pone en consideración del Concejo Municipal, el contmto de la Secretaría 
de Parques, jnrrlines y Obras Parn Equipnmiento Social N" 07/2009 referente al PROG�AMA 
DE CASCOS VERDES - SERVICIO DE ARBORIZACIÓN Y ORNAMENTACION DE 
PLAZAS DE LA SEGUNDA ETAPA EN LOS DiSTRITOS MUNJCIPALES N" 01, 06 Y 

07 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, y todo el expediente relntil'o al 
trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso de Convocatoria Públim Nacional, 006/2009 SEPES-ANPE, Código 
CUCE: 09-1701-00-127499-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente ni PROGAMA DE 
CASCOS VERDES - SERVICIO DE ARBORIZACIÓN Y ORNAMENTACIÓN DE 
PLAZAS DE LA SEGUNDA ETAPA EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N" 01, 06 Y 07 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, siendo ln U11idad Solicitante la 
SECRETARÍA DE PARQUES Y JARDfNES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO 
SOCIAL, por un precio referencial de Bs . 492.550,57 (CUATROCTENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA 57/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso rle Contratación bnjo la Modalidad rle Convocatoria Pública 
Nacional, 006/2009 SEPES-ANPE, referirlo anteriorl/lente, el Responsable del Proceso de 
Colltmtncíón de Apoyo Nacional a ln Producción y Ernpleo (RPA), 111ediante Nota rle 
Arliurlicación N'' 007/2009, de fecha 10 de febrero de 2009, adjudicó el PROCRA!v1A DE 
CASCOS VERDES - SERVICiO DE ARBORJZAClÓN Y ORNAMENTACIÓN DE 
PLAZAS DE LA SEGUNDA ETAPA EN LOS DISTRITOS MUNICiPALES N" 01, 06 Y 07 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, a/n E111presa Unipersonal Sen1icios y 
Co11stmcciones CONTRUCC-Vv'AR, representada legaltnente por la Sm. Yeisy Pinto de Arias. 

Que, co/Jio producto de la nd¡udicación referirla nnteriorlllente se ha redactado el Contrato 
SEPES N° 07/2009 de feclw 17 de febrero de 2009, por el importe de Bs . 480.000,00.­
(CUA TROCIENTOS OCHENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), pagaderos rle forma lllensunl, 
de acuerdo al avance por planilla, con pagos mensuales de Bs. 160.000,00.- (ClENTO 
SESENTA lv1LL 00/100 Boli·uifmos), el! el cnso de 110 ser rlins completos calendarios del mes, se 
prorratea rrí en función n los rl ías wlellrln rios trabajados n partir de In Orden de Proceder; 
contrato que ha sido puesto en consirlemción del Conce¡o Municipal, y r¡ue debe ser firmado por 
el I11g. Percy Fenuindez Añez, Honorable Alcalde Municipal de Santa Cruz de ln Sierm, Arq. 
Angélica Sosa de Pero·uic, Secretaria de Parques, ]ardi11es y Obras parn Er¡uipnnlie11to Social y 
la Srn. Yeisy Pinto de Arias. 

Que, existe la Certificación Presupuestaria N° 0200900008, el Preventivo N° 00043, Acti11idnd 
004, Partida Presupuestaria por Objeto del Gasto 243 (Otros Gastos por Co11cepto de 
hzstnlación, Mrzntenilllie11to y Repnmció11) rle fecha 26 de enero de 2009, por el in1porte rle Bs.-
492.550,57 (Cuatrocientos Noventa y Dos Mil Quinientos Cincue11trz 57/100 boli71innos), 
Fuente 41 (Transferencias T.G.N.), Organismo 113 (Tesoro General de In Nnción-Pnrticipnción 
Popular) .  

Que, la Empresa Unipersonal Servicios y Construcciones CONSTRUCC-WAR, representada 
legnllllente por la Sm. Yeisy Pinto rle Arins, co11w arljudicntnria rle la C01ruocatoria Pública 
NacioJwl, 006/2009 SEPES-ANPE, referellte nl PROGRAMA DE CASCOS VERDES -
SERVICIO DE ARBORIZACIÓN Y ORNAMENTACIÓN DE PLAZAS DE LA 
SEG UNDA ETAPA EN LOS DISTRITOS MUNlCJPALES N° 01, 06 Y 07 DE LA 

Telfs.: 333-85961333-27381333-3438 • Fax: 371-5504 • Casilla: 2729 • Santa Cruz- Bolivia 



Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

\..A JI 
.TA�Z 

Sot.tosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P.E. 

CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Ira cumplido coll In presentación de la 
docu m en trzción legal y nd m in istmtivrz y lrzs propuestas técllicas y económ icns cstrzblecidrzs en el 
Docume1Lto Base de Contmtrzciones. 

Que, en el proceso rle Contmtació11 se hall aplicado las disposiciones contenidas en el D.S. 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y su Reglamento, habiendo culllplido con todas lns normas y 
procedimientos establecidos para estos casos. 

Que, el Contrrzto puesto en consideración del Honorrzble Concejo Municipal, se enmcntrn 
eJuJLnrcado en el Modelo inmerso en el DocuJJlento Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgnllo Rector mediante Resolllción Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienda. 

POR TANTO: 

El Honornble Concejo Municipal, en uso de sus legitimas atribuciones conferidas por el 
Articulo 12°, nuJJieml 11), de la Ley de Municipalidnrles, en Sesióll Ordillaria de fecha 7 de 
abril de 2009, dictrz la siglliellte, 

R E S OLUCIÓ N 

Artículo Primero.- Se aprueba el colltrrzto de la Secretaría de Parques, Jardines y Obras Para 
Eql lipamiento Social N° 07/2009 de fecha 17 de febrero de 2009, por el importe de 
Bs.480.000,00.- (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), pagaderos de 

forl/la lllensHal, de rzcuerdo al m'aJ!ce por planilla, con pagos JJtensu.rzles de Bs. 160.000,00.­
(CJENTO SESENTA MIL 00/100 BOLIVIANOS), en. el crzso de no ser días completos 
calellrlarios del lites, se prorrateará en función a los días caleHdarios trrzbajrzdos a partir de ln 
Orden. de Proceder, contratación proveniente de lrz Co1mocntoria Pública Nnciollal, 006/2009 
SEPES-ANPE, Código CUCE: 09-1701-00-127499-1-1, Primcrrz Corwocntorin, r�ferente nl 
PROGRA!v1A DE CASCOS VERDES SERVICIO DE ARBORIZACIÓN Y 
ORNAMENTACIÓN DE PLAZAS DE LA SEGUNDA ETAPA EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N) 01, 06 Y 07 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, 
adjudiwdo rz la E11Lpresa Ullipersonal SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES CONSTRUCC­
WAR, a suscribirse e1ltre su represen.tallte legrzl Sm. Yeisy Pillto de Arias, el Almlde 
Municipal de Santa Cruz de lrz Sierra, Ing. Pcrcy Fernández Aiiez y la Arq. Angélica Sosrz de 
Pewuic, Secretaria de Parques, Jardines y Obms pam Equipamiento Social. 

Artículo Segundo.- El! culllplimicnto a lo establecido Cll el Artímlo 27°, iHciso rl) de la Ley 
N°1178 de Adlllinistración y Control Gubernamentales, n los fines de control externo posterior, 
u na copia del con tmto y In documeJLtación sus ten tntoria correspondiente, debe ser renútidn rz la 
Contrnloría General de la República en el plazo de cinco rlíns de su peifeccionnmien.to. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Mwzicipal queda encargado del cr11nplillliento de la presellte 
Resolución Mllnicipal, debieHdo proseguir con el trríJJi íte y procedimiento señalarlo en el D .S. 
29190 de 11 de jlllio de 2007 y Sil Reglmllellto . 
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